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Instituto de Aerondufica Civil de Cuba

Dirección de Ingenieríu y Aeronavegabilidad

DIRECTI VA D E AE RONAVE GABILIDAD
La siguiente Directiva de Aerowwegabilirkrl está dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidacl en acuerdo con Io previsto en las
Regulaciones Nacionales de Aeronmegabiliilorl, Parte 39, aplicables a un modelo de aeronwe de ls cual nuestros récortls indican que estd
registrada. Las Directivas de Aeronavegobilirlad afeaan la segurfulad de lu avkrción y son regulaciones las cuales requieren inmediata
úención Uste¡l esta advertido que nirtgunu persono puede operar una aercnuve a la cual sea aplicable una Directiva de
Aeronavegabilidad, excepfo en k¡ ucortútdo atn los rcquerimienlos de la Directiva de Aeronavegabilidad (referencia RNA Subparle 39.3).

DA. 13.O4.O7 SOLOWEV Fecha: O4.O4.2O13

Aplicabilidad: Todq.s tos motores PS-9OA que se explotan en la
República de Cubq.

Cumplimlento: Según los requerímientos indicados en el boletín de Seruicío
94487-BD los cuales se aualan con la presente DA
anexándose A formando parte inseparable de la misma.

q. La Empresa explotadora. analizará" los trabajos que se exponen en el
boletín de rekrencia U dará" anmplimiento a los mismos según proceda en
los motores de sus aeronaues.

b. Una uez cumplidos /os trabajos que se enumeran se reflejard en el
formulario del motor en cuestíón el anmplimiento de esta DA.

c. Un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de
cumplimiento preuisto, dentro de los niueles a.ceptables de seguridad, sólo
será. aprobado por la DIA / IACC.

d, Esta DA es efectiua el 04 de Abril de|2013.

Para analquier otra información contacte con:

Dirección de Irugeniería A Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos; B3B 1124
FAX: 834-4451
Pizarra: 834-4949 ext. 2323/ 2298
e-mail: dia@iaco auianet. cLt

Director de Ingenieríq g Aeronavegabilidad
IACC


